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IMPRESO DE AUTOBAREMACIÓN MONITORES-SOCORRISTAS  
 

 
 
NOMBRE Y APELLIDOS: 

D.N.I.: 

 
 
 
FASE CONCURSO. (40%) 
 

Méritos a valorar (hasta un máximo de 10 puntos) 
 
 
 - Experiencia profesional (máximo 3 puntos): En puestos de trabajo que 
conlleven el desempeño de las funciones a realizar.  
 
  

Por cada mes contratado/a para el desarrollo de esta 

actividad en por Entidad Pública (máximo 2,5 puntos) 

0,20 

Por cada mes contratado/a para el desarrollo de esta 

actividad por entidades privadas (máximo 1,5 puntos) 

0,10 

 
 

Empresa / Administración Pública MESES DE EXPERIENCIA PUNTUACIÓN 
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 - Formación (máximo 5 puntos): sólo se tendrán en cuenta los cursos 
relacionados con la materia objeto de este puesto. 
 
No puntuará en la valoración de méritos la titulación mínima requerida, que en este caso 

es la el título de “Monitor de Natación” 

 

CONCEPTO BAREMO Nº CURSOS PUNTOS 

Tit. De profesor de natación / entrenador auxiliar 

de cada disciplina 

0,25   

Tit. De entrenador superior de cada disciplina 0,50   

Módulos de FP de la rama de la actividad física y 

el deporte (TAFAD, TSEAS ,..) 

0,75   

Magisterio, especialidad Educación Física 1,00   

Graduado/Licenciado en CC de Actividad Física y 

Deporte 

1,50   

Máster oficial relacionado con la actividad 

deportiva o la organización y gestión de 

instalaciones deportivas 

2   

Cursos oficiales u homologados con temática 

relacionada con el puesto, realizados por 

organismos oficiales, superiores a 40 horas. 

0,25   

 
 

- Conocimiento del valenciano (máximo 2 puntos) 
Siempre que se acredite estar en posesión del pertinente certificado u homologación 
expedido por la Junta Qualificadora de Coneixements del Valencià, con arreglo a la 
siguiente escala. 
(Orden 7/2017, de 2 de marzo, por la cual se regulan los certificados oficiales 
administrativos de conocimientos de valenciano de la Junta Calificadora de 
Conocimientos de Valenciano.) 
 

CONCEPTO BAREMO PUNTOS 

Grado oral 0,50  

Grado elemental 1,00  

Grado medio 1,50  

Grado superior 2,00  

 
En caso de presentar dos o más certificados, sólo se computará el nivel más alto 
acreditado 
 
 
 
 
PUNTUACIÓN TOTAL = ____     +              +        = 
 
 
 
 
FIRMA: 


